
EXC O. AYUTTA IENTO
OE LA ÍIJY I{OBLE Y T'UY L€AL

cluOAO OE VERA lA¡E.L)

EDICTO

rÉ¡.rx ¡'lan¡u¡o ¡.ópsz clplnnós , ALclrDE -
AYIrNrAtitrENTo DE vERA (e¡¡cnÍe) ,

PRESIDENIE DEf, EXCUO
HACE SABER:

D

Que por Decreto de esta Alca]dÍa- Presidencia n' l-?51 /2OL6 de
fecha diecj-séis de noviembre, sE AcoRDÓ ADJUDTCAR EL coNTRATo
MENOR DEL SERVICIO DE *RECOGIDA DE PERROS ABANDONADOS EN EL
MUNICIPIO DE VERA (ALMERÍA) "; a D.Dani-eL Manzano Eorsterling.

1.- Entidad adjudicantq fi adjudicataria:
a) Adjudicante.' Ayuntamiento de Vera (Almeria),

núm. 1, C.P. 04620, TeIf. 950 39 30 16.
B) Adjud-icatarioi D. Daniel Manzano Eorsterling,

45606909w, con domicilio en Paraje Cañada Honda s,/N,
(A]meria ) .

2.- objeto d€l contleto.
EI Objeto de1 Contrato seria fa recogida

abandonados y/o sueltos en Ia vía públj-ca de.I térmi-no
Vera (Almeria), asi como su custodia.

PIaza Mayor,

con D.N.f .-
04 620 Vera

de anima les
munic j-paI de

3.- TlaEitación y proc€di¡iento d6 adjudj-cación:
Contrato Menor.

4.- Precio d€ adjudicación de1 contrato:
.- Importe total de adjudicación (IVA Excluido) :650 €/mes (IVA
Excluido ) .

.- IVA. Tipo 21?

.- Importe Total de Adjudicación: 9.438 € (Iva incluido/anual).

.- valor Estimado (Importe s.i.n IVA) : ?.800 €

5.- Plazo de ejecución y luglr da €jesución.
- PLazo de ejecución: Un año. A contar desde e1 16 de

noviembre de 2016 hasta e1 16 de noviembre de 2017 (pl-azo máximo
de ejecución de los contratos menores). Sin posibilidad de
prórroga.

- Lugar de ejecución: E1 munj-cipio de vera (Almeria).
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E¡ta documartD lnco?Doa¡ lnru aLcñoka rrconocld¡ da acuorúo ¡ h Lry 59n003, da 1¡ ó Olchl¡bra, da ñn¡r aLcEónlcr. Puada yarfic¡r h lmagaldad da
una cooL da aata óocuñraoto añ la abulanta dlncclóñ wrb:
Códho S.or¡?D d. Vúrfth*: 431 0c!6oLr./t2d5al9c360 l.Ol 20369(rc1

UÍl .L v¡ll.Lclón h ttp s : //ov a c ve. a e ! a b s¡ s/¡ d I ara¡cl i a r x a b sa ee U a s p/ ve! tfr ca d üh n a a s p

6.- Pub]-icj.drd:
EI presente contrato se ha tramitado por procedimiento de

contratación menor, de conformidad con lo establecido en e1 art.
138.3 de1 TRLCSP.

SAC TLF:05019 24 !0, FAX1 e50 39 3a 10, SACOVER.A.ES . AYUr¡taMlENfO, ftFr 95O 39 30 16 , F X 95O 39 3t 44, SECRETARÁoVERAES
PL¡ZA MAYOR. ¡f i . 0a620 VEFIA (Añ.ría) . C.l F. P-oalmOGD



EXCTO. AYU}¡IATIE¡ITO
DE LA TI'Y IIOOfE Y Y(' I.EAL

ClUll^D O€ VEiA lA¡r¡rL,

Todo 10 cual se hace
en el art. 1.51 del TRLCSP.

público, a los efectos de 1o prevenido

Contra 1a presente Resolución se podrá interponer recurso
potestativo de reposición, en eI plazo de un mes desde el
siguiente a su publicación, ante eI mismo órgano que dictó eI acto
administrat.ivo impugnado, en 1os términos del art. 116 y ss de Ia
Ley 30/L992, de 26 de noviembre, deJ- Régimen Juridico de las
Admini straciones Públj-cas y del procedimiento Administrativo Común,
ot recurso contencioso- administrativo. ante eI Juzgado de Io
Cont.encioso- Adminj-strativo de A]-meria que por turno de reparto Ie
corresponda, en eI plazo de dos meses, en Ios términos del art. 46
y ss. de la Ley 29/L998, de 13 de julio, de Ia Jurisdicción
Contencioso- Administrativa.

En vera, a 18 de noviembre de 2.016.

EL AICA¡¡DE - PRESIDENTE

D. FÉLIX t,oRIl¡Io ¡ópsz CIPARRós
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